
FALONTI S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(Cifras expresadas en miles de dólares estadounidenses) 

NOTA 1.- OPERACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La compañía fue constituida el 06 de Noviembre de 2012 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 06 de Noviembre de 2012, en la ciudad de Guayaquil, con el nombre de 
FALONTI S.A. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2013 han skjo preparados de conformidad 
con las Normas Intemacionales de Infomiacíón Financiera (NIIF). 

Los estados financieros de FALONTI S.A. al 31 de diciembre del 2013. fueron preparados 
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los 
cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos, ta) como se 
deftne en la NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Infbmnacíón Financiera. Los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador drTieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

A continuación se describen tas principales políticas contables adoptas en la 
preparación de estos estados financíenos. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas 
han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2013. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de FALONTI S.A. al 31 de diciembre de 2012, comprenden el 
estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con Nomrias Internacionales de Infonnación 
Financiera (NtlF). 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de fos 
Estados Unidos de América, la moneda oficiat adoptada por la República del Ecuador a 
partir de marzo de 2000. 

2.4. Efectivo y equivalentes al efectivo 
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Efectivo y equivalentes al efectivo incluye los recursos de alta liquidez de los cuales 
dispone la entidad para sus operaciones regulados y que no está restringido su uso, se 
registran partidas como: caja, depósitos en bancos, e inversiones de alta liquidez 
(menores a tres meses). Los sobregiros bancaríos son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.5. Activos financieros 

Incluye cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar comerciales y cAras cuentas por cobrar son activos financieros 
con registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo. 

Las cuentas comercial^ por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable recuperación. Dicha provisión se constituye en función de un análisis individual 
de las cuentas. 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

2.6. Inventarios 

Los inventarios de vehículos, repuestos y accesorios se registran al costo de 
adquisición o valor neto realizable, el menor. 

Las importaciones en tránsito, están registradas al costo de los diferentes pagos 
efectuados. 

NOTA 2.- RESUMEN DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LAS PRINCIPALES POÜTiCAS CONTABLES 
(Continuación) 

2.7. Propiedadi planta y equipo 

2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento 

Las parddas de propiedad, planta y equipo se registran inicialmente por su costo. 

El costo de propiedad, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación det activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento y la estimación inictai de cualquier costo de 
desmantetamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, la propiedad, planta y equipo son registradas ai costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 
de valor; Ic^ cuales no difieren significativamente del costo revaluado. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resuKados en el período en 
que se producen. 

2.7.3 Método de depreciación y vidas útiles 
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El costo o valor revaluack) de propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método 
de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados, al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipo y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y 
equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, et saldo de la reserva 
de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.8. Costos por préstamos 

Los costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período en que se 
incurren. 
NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

2.9. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a valor nominal. 

2.10. Impuesto a la Renta 

El impuesto por pagar comente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difíere de la utilidad contable, debido a las partidas 
de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o 
dedudbles. 

De acuerdo con disposiciones tributarías, las sociedades que reinviertan sus utilidades 
en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del 
Impuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen 
exclusivamente a la adquisición de maquinarías o equipos nuevos que se relacionen 
directamente con su actividad económica; así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que tengan como fin mejorar ta 
productividad, generar diversificación productiva y empleo; y se efectúen el 
con-espondiente aumento de capital, mismo que detserá perfeccionarse con la 
inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

% Vida útil 

Equipos de computación 
Muebles y enseres 
Vehículos 
Equipos y otros 

33,33 
10 
20 
10 

2.7.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 
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2.11. Beneficios a Empleados 

2.11.1 Jubilación Patronal y Bonificación por desahucio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
detemninado utilizando valoraciones actuañales realizadas al final de cada período. 

2.11.2 Participación a trabajadores 

De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a una 
participación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con 
cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por 
pagar extgibles. 

2.12. Reconocimiento de ingresos y gastos 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de propiedad 
han sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres sobre reversos 
significativos. 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el penodo más cercano en el que se conocen. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

2.13. Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
sodal. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 

NOTA 3.- ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante Resolución 
No. 06.Q.101.004 del 21 de agosto de 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 del 4 
de septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009, tas compañías domiciliadas 
en Ecuador, det>en preparar sus estados financieros en ttase a las Normas 
Internacionales de Infonnación Financiera (NIIF's) y Nomnas Internacionales de 
Contabilidad (NIC's). emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad. 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la Superintendencia 
de Compañías establece el siguiente cn>nograma de aplicación obligatoria de las 
Nonnas Internacionales de Infonnación Financiera (NIIF's) por parte de las compañías y 
entes sujetos a su control: 
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Año de implementación Grupo de compañfas que deben 
aplicar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría extema y entes 
sujetos y regulados por la Ley de 
Mercado de Valores 

1 de enero de 2011 Compañías con activos al 2007, iguales o 
superiores a US$ 4 millones; holding, 
tenedoras de acciones, compañías de 
economía mixta, las entidades del sector 
público y sucursales de entidades 
extranjeras. 

1 de enero de 2012 El resto de compañías controladas por la 
Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. 

De acuerdo con el cronograma mencionado, FALONTI S.A., definió como su periodo de 
transición a las NIIF el año 2011, e implementación a partir del 1 de enero de 2012. 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 
prepararse los estados financíenos correspondientes al año 2012: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 
presentación de los estados financieros. 
La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral. 
Un incremento significativo de la infonnación incluida en las notas a ios estados 
financíenos. 

NOTA 3.- ADOPCIÓN POR PRIMIERA VEZ DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 
(Continuación) 

3.1. Conciliación entre NIIF y Principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador 

La conciliación que se presenta a continuación muestra la cuantíficación del impacto de 
la transición a las NIIF sobre la sKuación financiera y patrimonial de FALONTI S.A.: 

PATRIMONIO DE ACUERDO A PCGA ANTERIORES 1.000 

^'uste de provisiones para cuentas incobrables (1) 0 

PATRIMONIO BAJO NtlF 1.000 

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en confonrnidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la ¿K îvidad económica de la entidad, con el propósito de detenninar la 
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valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la infonnación disponible al momento, los cuales 
podrían llegara diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juidos subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 5.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula 
en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución. A partir del año 2010, los dividendos 
distribuidos a favor de socios personas naturales residentes en el Ecuador y de 
sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se 
encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta. 

De acuerdo con disposiciones tributarías, las sodedades que reinviertan sus utilidades 
en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos pon^entuales de la tarifa del 
Impuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen 
exclusivamente a la adquisición de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen 
directamente con su actividad económica; así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la 
productividad, generar diversificación productiva y empleo; y se efectúen el 
correspondiente aumento de capital, mismo que deberá perfeccionarse con la 
inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

NOTA 6.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, Suplemento del 
Registro Oficial No. 494, del 31 de diciembre de 2004, establece que los sujetos 
pasivos del Impuesto a la Renta que realicen operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior, de SKiuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en adición a su declaración anua! 
de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas internas el anexo y estudio 
de Precios de Transferencia, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de declaración. 

De otra parte el Servicio de Rentas Internas, el 17 de abril de, 2009 emitió la resolución 
NAC-DGERCGC09-00286 publicada en el Registre) Oficial No. 585 de 7 de mayo de 
2009, en la cual se establece que los contribuyentes del impuesto a la renta que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de 
un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a US$ 3.000 mil, deberán 
presentar ai Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas. 

De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquellos contribuyentes que 
habiendo efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, 
dentro de un mismo período fiscal, por un rtranto acumulado comprendido entre US$ 
1.000 mil a US$ 3.000 mil y cuya proporción del total operaciones con partes 
relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con los casilleros 
correspondientes del formulario 101 del impuesto a la renta, sea superior al 50%. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado 

6 



superior a los US$ 5.000 mil deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe 
Integra! de Precios de Transferencia. 

Durante el año 2012 la Compañía no ha efectuado transacciones con compañías 
relacionadas del exterior zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 7.- REFORMAS TRIBUTARIAS 

Código Orgánico de la Producción: Con fecha diciembre 29 del 2012 se promulgó en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, 
Comerdo e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los 
siguientes: 

La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al: 
23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. 

Exoneradón del impuesto a la renta y del anticipo durante 5 años para nuevas 
sociedades cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores 
económicos considerados prioritarios para el Estado. 

Exoneradón de retendón en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos extemos otorgados por institudones fínanderas. 

NOTA 7.- REFORMAS TRIBUTARIAS 
(Continuación) 

Exoneradón del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses 
por créditos otorgados por instituciones fínanderas destinados al finandamiento de 
inversiones previstas en este Código. 

Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado: Con fecha 
noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la 
Ley de Fomento Ambiental y Optimizadón de los Ingresos del Estado, la misma que 
incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%. 
Está exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas 
naturales que no estén domídliadas en paraísos fiscales .̂ Los pagos relacionados 
con la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten 
en el listado que establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados 
en procesos productivos, pueden ser utilizados como crédKo tributario de impuesto 
a la renta. 

Decreto Ejecutivo No. 1180: Con fecha 30 de mayo del 2012, se pn>mulgó el Decreto 
Ejecutivo No. 1180 en el que se reforma el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, eliminando el literal que establecía como no dedudble los 
gastos de depredación por revaluadón de activos fijos. 

NOTA 8.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido 
apn>k>ados por la Gerenda y serán presentados a ios Accionistas para su aprobadón. 
En opinión de la Gerenda, los estados financieros serán aprobados por la Junta 
Directiva sin modificadones. 
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